
Uso de espacio en el Museo Regional de Occidente

Ministerio de Cultura

Institución: Ministerio de Cultura

Categoría de
servicios:

Dirección de Museos y Salas de Exposición

Nombre: Uso de espacio en el Museo Regional de Occidente

Dirección: Avenida Independencia Sur,  # 8, Antiguo Local del B.C.R.
Santa Ana

Horario: De miercoles a domingo 9:00 a.m. a 4:00 p.m

Tiempo de respuesta: Una  semana hábil previamente

Área responsable: Unidad de Servicios educativos del museo

Encargado del
servicio:

Encargado de Servicios educativos de MROcc

Descripción: Facilitar el espacio para reuniones y actividades
culturales, o de otra índole.

Requisitos generales: Capacidad instalada del museo para 50 personas.
Carta de petición dirigida a la dirección del museo,
solicitando el espacio, y el tipo de actividad cultural a
realizar

Costo: Pago en colecturía, si la actividad no es de carácter
artístico-cultural

Observaciones: Al ingresar a las instalaciones del museo, se le da a
conocer al público las restricciones  y comportamiento
dentro de las instalaciones.
Tiene que solicitarse el espacio, con una semana de
antelación.
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